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ADIUDICA PROPUESTAS DEL CONCURSO DEL
FONDO PARA EL RECICI.A.JE 2020
PROMOVIENDO l.A ECONOMIA CIRCULAR
MtJNICIPIOS A TRAVES DEL RECICLA.JE .

RESOLIJCION EXENTO N'

SANTIAGO, Z O AG0 2020

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
21.192, de Presupuestos de] Sector Púb]ico año 2020; ]as Reso].uciones
No7 y N'8, de marzo de 2019. de ]a Contra].olía General de la
República, que fijan normas sobre el trámi.te de toma de razón; la Ley
No18.575, Orgánica Constituciona] de Bases Generales de ].a
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fi.iado por el D.F.L. No1/19.653. del Mini.stereo
Secretaría Genera]. de la Presidenci.a; en la Ley N'19.880, que
establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la Administración del Estado; en la Ley
No19.300, sobre Bases Generales del Medí.o Ambi.ente; en la Ley
N'20.920, Ley Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad
Extendida del Productor y comento al Reciclaje; el Decreto Supremo N'
7, de 2017, del ministerio del Medio Ambiente, que aprueba Reglamento
del Fondo para el Reciclaje; en las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje. aprobadas por la Resolución Exenta N'1515, de 28 de
diciembre de 2017. modificadas por la Resolución Exenta N'1573, de 5
de diciembre de 2019, ambas del Mi.nisterio del Medio Ambiente; en las
Bases Especiales del Fondo para el Reciclaje. aprobadas por la
Resolución Exenta N'1674. de 20 de diciembre de 2020, del Ministerio
del Medio Ambiente, jodi.picada por la Resolución Exenta N'552, de 25
de juni.o de 2020; en las Actas de Admisibilidad y de Evaluación de las
Propuestas, disponibles en el sitio web fondos.mma.gob.cl; en el
Decreto Supremo No4, de l de octubre de 2010 y el Decreto Supremo N'6,
de ll de febrero de 2020, ambos del Ministerio del Medio Ambiente; en
el memorándum electrónico N' 10548 de la Oficina de Implementación
Legislati.va y Economía Circular; en las demás normas pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1. Que. el artículo 31 de la Ley N'20.920, Ley Marco para la Gestión
de Residuos, ]a Responsabi]i.dad Extendi.da de]. Productor y comento al
Reciclaje, regula el Fondo para el Reciclaje. Este fondo, a cargo del
Ministerio del Medio Ambiente, está destinado a financi.ar proyectos,
programas y acciones para prevenir la generación de residuos y
fomentar su reutilización, reciclaje y otro tipo de valorizaci.ón. que
sean ejecutados por Municipalidades o Asociaciones de estas.



2. Que, mediante el Decreto Supremo N'7. de 2017. del Ministerio del
Medí.o Ambiente, se aprobó el Reglamento para el Fondo para el
Reciclaje ("Reglamento" )

3. Que, por disposición del artículo N'6 del Reglamento, se dictó la
Resolución Exenta N'1515, de 2017. del Mini.stereo del Medio Ambi.ente,
que Aprueba las Bases Generales del Fondo para el Reciclaje ("Bases
Generales")

4. Que, mediante Resolución Exenta N'1674, de 20 de diciembre de 2020,
del Ministerio del Medio Ambiente, se aprobaron las Bases Especiales
del Fondo para el Reciclaje 2020 - PROMOVIENDO LA ECONOMIA CIRCULAR EN
MUNICIPIOS A TRAVÉS DEL RECICLAJE ("Bases Especiales"), jodi.picadas
mediante la Resolución Exenta N'552, de 25 de juni.o de 2020, de este
Ministerio.

5. Que. el presupuesto di.sponible asignado a este llamado en la Ley
No21.192, de Presupuestos del Sector Público año 2020, asa.ende a la
suma total de $117.500.000 (ciento diez y si.ete millones qui-ni.entos
mil pesos), di.atribuidos de la siguiente forma: $90.000.000 (noventa
millones de pesos), correspondientes al subtítulo 33 y $27.500.000
(veintisiete millones quinientos mil pesos), correspondientes al
subtítulo 24

6. Que, en total, se presentaron 54 propuestas, postuJ-adam a través
del sítio web oficial del fondo (fondos.gob.cl), de las cuales 41
propuestas cumplieron con los requisitos de admisibilidad esu.pulados
en e]. punto 13 "Requisitos de admi.sibilidad de las postulaciones" de
las Bases Especiales. Lo anterior consta en el acta de admisibilidad
de las propuestas, publicada en el sitio web Informativo del Fondo
( fondos . nma . gob . cl )

7. Que. el total de propuestas admlsibles fueron evaluadas de
conformidad con lo establecido en las Bases Especiales, según consta
en "Consolidado Ranking Nacional de Evaluación y Preselección de las
Propuestas", disponibles en el sitio web informativo del Fondo,
obteniendo como resultado un total de 17 propuestas preseleccionadas,
6 propuestas no preseleccionadas y 18 propuestas fuera de bases.

8. Que, conforme al resultado de la etapa "Obtención de RETE RS" y
según se informa en el "Acta de selección de las Propuestas" publi.cada
en el si.tio web informativo del fondo, 3 propuestas obtuvieron el BATE
RS y por lo tanto se encuentran en el estado de seleccionados.

9. Que, mediante memorándum N'89, de ll de agosto de 2020, el Jefe de
la Oficina de Implementación Legislativa y Economía Circular, informa
que el presupuesto disponible para el presente concurso corresponde a
un total de $ 117.500.000 (ciento diez y siete millones quinientos mil
pesos), precisando que de las 3 propuestas seleccionadas solo l



propuesta será adjudicada, correspondiente a la propuesta que obtuvo
el mayor puntaje, conforme al ranking decreciente:

10. Que, de conformidad con lo dispuesto en las Bases Especi-des,
procede dictar el acto administrativo de adjudicación, correspondiente
a la Propuesta a financiar por el Fondo para el Reciclaje 2020 -
PROMOVIENDO LA ECONOMÍA CIRCULAR EN MUNICIPIOS A TRAVÉS DEL RECICLAJE

la que pasará a denominarse indivi.dualmente "Proyecto", una vez que se
encuentre adjudicada.

RESUELVO

1. ADIUDICASE el Fondo para el Reciclaje 2020 "PROMOVIENDO LA
ECONOMIA CIRCULAR EN MUNICIPIOS A TRAVES DEL RECICLAJE" a la propuesta
presentada por la Ilustre Municipali.dad de Independence.a. follo de
postulación N'18664, código BIP 40024585-0, por un total de
$117.500.000 (ciento diez y siete millones quinientos mil pesos)

2. SUSCRIBANSE el convenio de conformidad a lo dispuesto en las Bases
Especi-dies del Fondo para el Reciclaje 2020 - "PROMOVIENDO LA ECONOMIA
CIRCULAR EN MUNICIPIOS A TRAVÉS DEL RECICLAJE"

3 PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web i.nformativo del
fondo hELp://fondos.mma.aob.cl/

'paso
ólO AMBIENTE

CPG/LVF

Gabe.Hete Subsecretari.o
Ofi.cima de Implementaci.ón Leti.slab.va y Economía Ci.ocular
División Jurídi.ca
Ofi.ci.na de P]ani.fi.caci.ón. Presupuesto y Contro]. de Gesta.ón
Di.vi.si.ón de Admi.ni.straci.ón y Finanzas
Seremi. del Medí.o Andi.ente de la regi.ón de Valparaíso
Sereni. del Medí.o Ainbi.ente de la regi.ón Metropoli.tana
Seremi del Medio Ambiente de la regi.ón del Bi.ohio
Ofi.ci.na de Partes.
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Independencia l 94 , 3 8 18664 40024585-0 RS


